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-Ü, ffi DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

FERIADO LEGAL A RUTH VIVIANA
CARO GODOY, PERSONAL A
HONORARIOS SUi¡IA ALZADA

DECRETO ALCALDICIO NO 7 84'¿
chillán viejo, 2Z 0lC 202]

VISTOS:

'1.- Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695,
Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Admrnistrativo, para
funcionarios Municipales;

CONSIDERANOO:

a).- Los Decretos Alcaldic¡o N' 3774 del OSlO7l2021 y
3881 del O9lO7l2O21, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora
¡runicipal, respectivamente.

b).- Decreto N' 4105 de fecha 3111212020 q]ue

Aprueba contrato de prestación de serv¡cios a Honorar¡os Suma Alzada.

c),- La sol¡citud presentada por RUTH vlVlANA CARO
GODOY para que Se le conceda Feriado Legal por l0 días y la autorización dada por la Sra.
Administradora Municipal.

l.- AUTORTZA t0 dí de Feriado Legal a RUTH
el dia 2011212021 hasla el

ANOT REGISTR ARCHIVESE

TE
ADMIN RA MUNICIPAL

POR ORDEN L SEÑoR ALcALDE

RAFA STOS FUENTES
SEC MUNtCtPAL (S)

(SM). On€dora de AdminÉlÉón y F¡ñaras (DAF). Orector Contror rntéño Muñopat (DCt).

NOTIFIQUES

J

(SIAPER)i Uñdad de PeBo¡al: lnleresado

2 2 Dtc 2021

DECRETO:

VIVIANA CARO GODOY, HONORARIOS SUMA ALZADA,
3111212021, quedándole un saldo disponible de 5 dias


